


En cumplimiento al mandato presidencial

correspondiente a la implementación y

fortalecimiento de los “Gobiernos

Departamentales y del Plan Nacional de

Capacitación y Fortalecimiento Institucional”;

este último, establecido en el artículo 20 de la

Ley General de Descentralización.

El programa creará espacios de diálogo

mediante conocimientos teóricos y su

aplicación en casos concretos, que

fortalecerán las capacidades y habilidades

para el mejor desempeño de las funciones de

las y los gobernadores, fundamentales en sus

atribuciones



1. Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la

Presidencia

2. Instituto Nacional de Administración Pública

3. Ministerio de Gobernación

4. Ministerio de Finanzas Públicas

5. Secretaría General de la Presidencia

6. Secretaría de Planificación y Programación de

la Presidencia

7. Procuraduría de los Derechos Humanos

8. Contraloría General de Cuentas

9. Coordinadora Nacional para la Reducción de

Desastres

10.Agencia de Estados Unidos para Desarrollo

Internacional

11.Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo

12.Fundación Carlos F. Novella



• Ampliar y emplear conocimientos y herramientas con el fin de auspiciar las condiciones para

generar desarrollo departamental, enfocándose en la integración e innovación de

propuestas en la mejora de la eficiencia y eficacia de los servicios públicos a nivel

departamental.

• Identificar procesos fundamentales en el desarrollo departamental, para la descentralización

y cumplimiento de sus competencias, en búsqueda de un gobierno abierto y participativo a

nivel departamental.

• Ejecutar propuestas innovadoras para la coordinación del Consejo Departamental de

Desarrollo, en cumplimiento de la naturaleza del Sistema, articulando los diferentes sectores

a nivel departamental con la finalidad de resolver los problemas, aprovechar los recursos y

generar un desarrollo continuo del territorio y la administración pública.

• Aplicar competencias de articulación, coordinación, control y supervisión en el departamento

que delegan en su figura, para mejora de las condiciones de las y los habitantes.

• Auspiciar el diálogo y la concertación de esfuerzos para identificar y promover el desarrollo.
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•MÓDULO I               
Funciones de la o el 
Gobernador 
Departamental

MÓDULO II                              
La Administración 
Pública

MÓDULO III                         
Plan–Presupuesto

MÓDULO  IV                      
Rendición de cuentas

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 C
O

N
S

E
J

O
S

 
D

E
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O

•MÓDULO V       Sistema 
de Consejos de 
Desarrollo integración, 
funciones y órganos de 
los diferentes niveles

•MÓDULO VI       Normas 
complementarias al 
reglamento de la Ley de 
los Consejos de 
Desarrollo Urbano y 
Rural

•MÓDULO VII                        
Conformación del 
expediente técnico de 
proyectos de inversión 
pública, financiados con 
recursos de los 
Consejos de Desarrollo
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•MÓDULO VIII               
Introducción a la 
Descentralización

•MÓDULO IX                 
Proceso de 
Descentralización del 
Organismo Ejecutivo
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MÓDULO I

Funciones de la o el 

Gobernador Departamental

Sesión 3 (Virtual)

mayo 2024
lunes martes miércoles jueves sábado domingoviernes
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MÓDULO I

Funciones de la o el 

Gobernador Departamental

Acto Inaugural 

Sesión 1 (Presencial)

MÓDULO I

Funciones de la o el 

Gobernador Departamental

Sesión 2 (Virtual)
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MÓDULO II

La Administración Pública

Sesión 7 (Virtual)

29 30

MÓDULO II

La Administración Pública

Sesión 6 (Virtual)

22 23

MÓDULO II

La Administración Pública

Sesión 5 (Virtual)

15 16

MÓDULO I

Funciones de la o el 

Gobernador Departamental

Sesión 4 (Virtual)

8 9

1 2

junio 2024
lunes martes miércoles jueves viernes sábado domingo
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MÓDULO V

Sistema de Consejos de 

Desarrollo integración, 

funciones y órganos de los 

diferentes niveles

Sesión 13 (Virtual)

3 4

MÓDULO  IV

Rendición de cuentas

Sesión 11 (Virtual)

CASOS PRÁCTICOS

Eje Fortalecimiento

Sesión 12 (Presencial)

Grupo No.2

CASOS PRÁCTICOS

Eje Fortalecimiento

Sesión 12 (Presencial)

Grupo No.1

27 28

MÓDULO  IV

Rendición de cuentas

Sesión 10 (Virtual)

20 21

MÓDULO III

Plan – Presupuesto

Sesión 9 (Virtual)

13 14

MÓDULO III

Plan – Presupuesto

Sesión 8 (Virtual)

6 7

julio 2024
lunes martes miércoles jueves viernes sábado domingo
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MÓDULO VII

Conformación del expediente 

técnico de proyectos de 

inversión pública, financiados 

con recursos de los Consejos 

de Desarrollo

Sesión 17 (Virtual)

CASOS PRÁCTICOS

Eje del Sistema de Consejos 

de Desarrollo

Sesión 18 (Presencial)

Grupo No. 2

CASOS PRÁCTICOS

Eje del Sistema de Consejos 

de Desarrollo

Sesión 18 (Presencial)

Grupo No.1

31 1

MÓDULO VII

Conformación del expediente 

técnico de proyectos de 

inversión pública, financiados 

con recursos de los Consejos 

de Desarrollo

Sesión 16 (Virtual)
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MÓDULO VII

Conformación del expediente 

técnico de proyectos de 

inversión pública, financiados 

con recursos de los Consejos 

de Desarrollo

Sesión 15 (Virtual)

17 18

MÓDULO VI

Normas complementarias al 

reglamento de la Ley de los 

Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural

Sesión 14 (Virtual)

10 11

3 4

agosto 2024
lunes martes miércoles jueves viernes sábado domingo
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MÓDULO IX

Proceso de Descentralización 

del Organismo Ejecutivo

Sesión 20 (Virtual)

CASOS PRÁCTICOS

Eje Desconcentración

Sesión 21 (Presencial)

Grupo No.2

CASOS PRÁCTICOS

Eje Desconcentración

Sesión 21 (Presencial)

Grupo No.1

14 15

MÓDULO VIII

Introducción a la 

Descentralización

Sesión 19 (Virtual)

7 8

31 1

septiembre 2024
lunes martes miércoles jueves viernes sábado domingo


